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DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
          DE VALLADOLID 
                 ------------ 

     SECRETARÍA GENERAL. 
 
ACTA NUMERO CUATRO DE LA MESA PARA LA CONTRATACIÓN DE UN 
SERVICIO TÉCNICO PARA EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA Y SERVICIOS PÚBLICOS DIGITALES EN LA DIPUTACIÓN DE 
VALLADOLID Y AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA, ANUNCIADA EN EL 
B.O.P. Nº 134, DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2014. 
 

En la Sala de Comisiones de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, a las diez 
horas del día catorce de agosto de dos mil catorce, se reúne la Mesa de Contratación designada 
con arreglo a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Particulares, para la contratación de un 
servicio técnico para el desarrollo de la administración electrónica y servicios públicos digitales 
en la Diputación de Valladolid y Ayuntamientos de la Provincia, a adjudicar por varios criterios 
en procedimiento abierto con tramitación ordinaria.  

Preside la Mesa la Jefe del Servicio de Asesoramiento Local, D.ª Dolores Hernández 
Herrera, y asisten como Vocales: D. José Claudio Álvarez Villazón, Interventor Adjunto; D. 
Ignacio Javier López Pérez, Técnico de Administración General del Área de Asesoramiento, 
Planificación del Territorio y Nuevas Tecnologías, y D. José Daniel Molero González, 
Vicesecretario, que actúa asimismo como Secretario de la Mesa. 
 Abierto el acto por la Presidencia, se pone de manifiesto el informe, que se adjunta a 
esta acta,  suscrito por D. Ignacio J. López Pérez, Técnico de Administración General del Área 
de Asesoramiento, Planificación del Territorio y Nuevas Tecnologías.  

Seguidamente la Mesa procede a valorar los criterios que sirven de base para 
adjudicación del procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación y a la vista de todo 
ello, de conformidad con el aludido informe que se incorporará a esta acta, entendiendo que la 
oferta para la que se propone la adjudicación en su conjunto es la más ventajosa para el interés 
público al haber obtenido la mayor puntuación en aplicación de los criterios establecidos en el 
pliego rector de esta contratación,  y a tenor de lo dispuesto en el artículo 151.1 y 160 del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, acuerda, por unanimidad, proponer al órgano de contratación: 
Primero. Clasificar las ofertas de acuerdo con las puntuaciones obtenidas tras la fase de 
valoración según el informe suscrito por D. Samuel Puente Delso, Técnico Asesor del Área de 
Asesoramiento, Planificación del Territorio y Nuevas Tecnologías, y D. Adolfo Sánchez Ruiz, 
Jefe del Servicio de Informática respecto a la Proposición Técnica (sobre B) y el informe 
anteriormente referido (sobre C), cuya relación por orden decreciente, empezando por la oferta 
más ventajosa, es la siguiente: 
 

PROPOSICIONES 

Puntuación 
Proposición  

técnica 
SOBRE B 

Puntuación 
Proposición 
económica 
SOBRE C 

TOTAL 
PUNTUACIÓN 

ALTIA CONSULTORES, S.A. 26,00 60,00 86,00 

ALTRAN INNOVACIÓN, S.L. 24,00 50,50 74,50 

 
Segundo. Adjudicar el contrato de un servicio técnico para el desarrollo de la administración 
electrónica y servicios públicos digitales en la Diputación de Valladolid y Ayuntamientos de la 
Provincia, a favor de la Plica n.º 2: ALTIA CONSULTORES, S.A., por un precio total cuyo 
desglose es el siguiente: precio total sin IVA: 365.915,23 euros. IVA al 21 %: 76.842,19 euros. 
Importe total: 442.757,42 euros, con sujeción al Pliego de Cláusulas Administrativas y al de 
Prescripciones Técnicas de dicha licitación, así como a la oferta del licitador.  
 Y no habiendo mas asuntos, la Presidencia declara terminado el acto siendo las diez 
horas y diez  minutos de todo lo cual, como Secretario certifico. 

 










